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£ f %  CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

1 ^ 1  PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

ADMINISTRACIÓN GENERAl/

RESOLUCIÓN N° /2025 ^  EXPEDIENTE N° : 1 3 -05606/25^

Buenos Aires, de 2025 ^

Visto el presente expediente por el 
cual tramita la Contratación .Directa - Adjudicación Simple 
Interadministrativa - N° 425/25/^ a efectos de contratar el 
servicio de policia adicional, brindado por la Prefectura Naval 
Argentina con destino al Dr. Roberto Fernando Menguillón, 
Presidente del Tribunal Oral en lo Criminal de Mar del Plata, 
bajo la modalidad custodia de personas y traslado de valores, 
durante el periodo comprendido entre el Io de mayo y el 31 de 
diciembre de 2025, y;

CONSIDERANDO:

Io) Que de fojas a consta la 
solicitud presentada por el Presidente del Tribunal Oral en lo 
Criminal Federal de Mar del Plata, Dr. Roberto Fernando 
Minguillón, para contratar con la Prefectura Naval Argentina, el 
servicio de policia adicional de tres módulos diarios durante 
todo el año. A tal efecto, propone a dos agentes de la citada 
fuerza para cubrir el servicio de un hombre por dia, en forma 
alternada dia por medio, en horario continuo.

2o) Que de fojas ó ^ a  S^lucen 
intervenciones de la Subdirección de Seguridad y de la Dirección 
de Relaciones Institucionales de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación, quienes prestan conformidad a la contratación del 
servicio que se trata.

3°) Que de fojas 7^ a lly el 
Departamento de Informática y Varios de la Subdirección de 
Contrataciones solicitó presupuesto a la Prefectura Naval 
Argentina.

4o) Que de fojas 28 ̂  a 31 ̂  la 
Prefectura Naval Argentina remitió el Convenio



Interadministrativo de Prestación de 
Adicional y el presupuesto que regirá la

5o) Que a
Dirección General de Planificación.

6o) Que a

Servicio de Policía 
presente contratación, 
fojas 39^/ intervino la

f o j as 40, luce la
afectación contable provisional.

7o) Que, siendo la Prefectura Naval 
Argentina un organismo dependiente del Ministerio de Seguridad 
de la Nación, la pertinente contratación se encuadra en lo 
dispuesto en los artículos 34 y 166 del Reglamento de 
Contrataciones del Consejo de la Magistratura (Contratación 
Directa - Adjudicación Simple Interadministrativa).

¿z,/ /
8o) Que a fojas /fetomó intervención 

la Secretaria de Asuntos Jurídicos. y

9o) Que a fojas tomó intervención
la Unidad de Auditoria Interna.

Por ello, encuadrando dicho 
procedimiento en lo previsto en los Artículos Nro. 34 y 166, 
Contratación Directa -Adjudicación Simple Interadministrativa-, 
del Reglamento de Contrataciones, aprobado por Resolución N° 
254/15 del Consejo de la Magistratura (y sus modificatorias) y 
teniendo en cuenta la facultad conferida por el art. 18, Incisos 
b) y h) de la Ley N° 24.937 -y sus modificatorias-;

LA ADMINISTRACION GENERAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE:

. • 1 Aprobar la Contratación Directa N° 
425/25 l-Adjudicación Simple Interadministrativa-, y el Convenio 
Interadministrativo que luce como Anexo I de la presente 
Resolución, a fin de contratar el servicio de policía adicional, 
brindado por la Prefectura Naval Argentina con destino al Dr. 
Roberto Fernando Menguillón, Presidente del Tribunal Oral en lo 
Criminal Federal de Mar del Plata, bajo la modalidad custodia de 
personas y traslado de valores, durante el periodo comprendido 
entre el Io de mayo y el 31 de diciembre de 2025, encuadrando 
dicho procedimiento en lo previsto por los Art. 34 y 166 del
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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

ADMINISTRACIÓN G EN ERAL^

RESOLUCIÓN n ° ¡ 2 0 2 5  ̂ EXPEDIENTE N° : 1 3 -05606/25/

Reglamento de Contrataciones, aprobado por Resolución N° 254/15 
del Consejo de la Magistratura (y sus modificatorias) y la 
Resolución A.G. N° 77/18 y sus modificatorias.

Io) Afectar con cargo a la partida 
presupuestaria correspondiente la suma total de PESOS TREINTA 

MILLONES CINCUENTA Y CUATRO M IL OCHENTA Y TRES CON OCHENTA Y 

CINCO CENTAVOS ($ 3 0 . 0 5 4 . 0 8 3 , 8 5 . - ) .

2°) Instrúyase al Organismo 
responsable del control de planillas de servicio que la 
conformidad de las mismas se otorguen por servicio efectivamente 
cumplido.

3o) Regístrese, Hágase saberla la 
Subdirección General de Seguridad de la Corte Suprei 
Justicia de la Nación, a la Comisión de Administración /y 
Financiera y al Organismo involucrado. Fecnp, remítanse Vas 
actuaciones a la Subdirección de Contrataciones para / la 
prosecución del trámite.

A.M. /01 SV

CP. ALEXIS M.A/ARADY 
Administrador/General 

Poder Judicial de la Nación



II



"A nexo  lw

CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE POLICÍA ADICIONAL
ENTRE

EL CONSEJÓ DE LA MAGISTRATURA DEL PODER JUDICIAL PE LA NACIÓN 
Y LA PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN, CUIT 
N° 34-54667147-1, representado en este acto por el Señor Administrador ALEXIS M. 
VARADY D.N.I. N° 23.126.701, con domicilio legal en la calle Sarmiento 877, piso 9o, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante “A.G.”, por una parte, por la otra la 
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, CUIT N° 30-54669471-9, dependiente del 
Ministerio de Seguridad de la Nación, representada en este acto por el Señor Jefe de la 
Prefectura de Zona Río de la Plata, Prefecto Mayor Dn. MIGUEL DAMIAN MOYANO, 
con domicilio legal en la avenida Ramón Castillo y calle Prefectura Naval Argentina 
S/N°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante denominada “PREFECTURA”, y 
ambas denominadas conjuntamente “LAS PARTES”, convienen en celebrar el 
presente Convenio de Prestación de Servicios de Policía Adicional, a ejecutarse de 
acuerdo a las siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA -  OBJETO DEL CONVENIO.

“PREFECTURA”, se compromete a brindar un Servicio de Seguridad y Prevención en 
la modalidad Policía Adicional, acorde lo estipulado en la Ley N° 19.013, sus 
modificatorias y complementarias, y en lo dispuesto en los Artículos 34° y 166° del 
Reglamento de Contrataciones del Consejo de la Magistratura, aprobado por 
Resolución N° 254/2015, (modificada por Resolución CM 316/17), para la custodia 
personal del Dr. Roberto Fernando MINGUILLÓN á cargo del TRIBUNAL ORAL EN LO 
CRIMINAL FEDERAL DE MAR DEL PLATA, sito en Av. Pedro Luro 2455 Provincia de 
Buenos Aires.

CLÁUSULA SEGUNDA - CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN.

Por razones de segundad y exigencias orgánicas nacidas de la naturaleza de la 
prestación, “PREFECTURA” se reserva la autonomía de la actividad que debe llevarse 
a cabo, en cumplimiento del presente Convenio.

La ejecución de la prestación será independiente a cualquier otro servicio de igual 
materia, que eventualmente pudiera contratar “A.G.” con terceros, con similar o distinta 
finalidad. “PREFECTURA” podrá suspender o cesar la prestación cuando por 
circunstancia de orden operativo no permita coordinar la funcionalidad de ambos 
servicios.

CLÁUSULA TERCERA -  LUGAR DE LA PRESTACIÓN -  NÚMERO DE PERSONAL.

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE MAR DEL PLATA, sito en Av. 
Pedro Luro 2455 Provincia de Buenos Aires. “PREFECTURA” afectará dos (02) 
efectivos para el citado objetivo, que se desempeñarán en tres (03) módulos, de cuatro 
(04) horas de duración cada uno, todos los días un (01) efectivo en horarios 
discontinuos, a partir de las 08:00 a 20:00 horas.



CLÁUSULA CUARTA -  MODALIDAD DE LA PRESTACIÓN

Será acorde lo estipulado en la normativa vigente (Ley N° 19.013, su modificatoria N° 
21.683 y Ordenanza Policial N° 1/84), las que en sus partes pertinentes dicen;

“ARTÍCULO 5) Se entiende por un "Servicio" de Policía Adicional el que es prestado 
por un efectivo, durante cuatro (4) horas (o fracción), que puede 
extenderse como máximo en treinta (30) minutos”.

“ARTÍCULO 6) Cualquier fracción que exceda el lapso máximo fijado en el artículo 
anterior será considerada como un servicio más”

“ARTÍCULO 7) Los servicios solicitados serán cubiertos exclusivamente con personal 
subalterno franco de servicio, en forma voluntaria."

A tal efecto, en virtud de que el personal designado a cubrir el servicio de Policía 
Adicional se encuentra asignado al respectivo Juzgado, este último será el encargado 
de supervisar que el personal no realice superposición de horarios entre servicio 
ordinario y Policía Adicional, teniendo su correspondiente descanso.

Las “PARTES” acuerdan tres (03) servicios (doce -12- horas), todos los días con un 
(01) efectivo, para el TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE MAR DEL 
PLATA, sito en Av. Pedro Luro 2455 Provincia de Buenos Aires.

De haber variación en la carga horaria se establece que sólo podrán convenirse 
prestaciones de ejecución diaria y de horario interrumpido, cuando cada tumo 
individualmente considerados, puedan comprender tres (3) servicios como mínimo.

En los casos que se excedan los treinta (30) minutos, se lo entenderá como un nuevo 
servicio, no pudiendo fraccionarlo a los efectos de la correspondiente liquidación y 
pago.

Toda modificación horaria deberá efectuarse por acuerdo de “PARTES”, por lo que la 
parte interesada, deberá comunicar fehacientemente su intención con una anticipación 
mínima de setenta y dos (72) horas a que inicie el mes. La falta de acuerdo podrá ser 
causal de rescisión contractual, sin que ello genere responsabilidad y/o indemnización 
a favor de la otra “PARTE”.

La rescisión del presente Convenio oneroso, no implicará eximir del acabado 
cumplimiento de las prestaciones a cargo como tampoco procederá el derecho de 
rescisión en forma unilateral por parte de la parte incumplidora o en mora; todo ello, 
independientemente de los casos con causas justificadas, como lo serán los de fuerza 
mayor y demás causas previstas que fuercen a su rescisión, cuando así corresponda.

CLÁUSULA QUINTA -  BASES PRESUPUESTARIAS DE LA PRESENTACIÓN.

El valor estipulado por servicio para el periodo mayo a diciembre del 2025, es de 
PESOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 91/100 ($ 
40.889,91).

A tal efecto el servicio puede tener variación en sus valores, acorde lo disponga el 
Estado Nacional, ya que el valor por servicio se calcula en un porcentaje de los



haberes que percibe un personal con la Jerarquía de Cabo Primero, conforme a lo 
normado en el Artículo 8) de la Ordenanza Policial N°1/84 para la aplicación de la Ley 
N° 19.013 “PREFECTURA NAVAL ARGENTINA -  SERVICIOS DE POLICÍA 
ADICIONAL”, modificada por la Ley N° 21.683 “ORDENANZA POLICIAL N° 01/84 
REGLAMENTO INSTITUCIONAL PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY N° 19.013 DEL 
SERVICIO DE POLICÍA ADICIONAL”.

Acorde la Ordenanza Policial N° 01/84, los servicios no son retroactivos, TODA 
LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS (TANTO SEA INICIAL O MODIFICATORIA), se podrá 
efectuar bajo nota, a partir de la fecha de presentación, siempre que esta sea de un 
período posterior a ella.

CLÁUSULA SEXTA -  CONFORMIDAD DE SERVICIOS

La conformidad de los servicios que efectúa el personal designado a la custodia del 
Juzgado, deberá ser avalada por el titular de dicho Objetivo y entregada en tiempo y 
forma a la "A.G.”. La “PREFECTURA” no se hará responsable de las conformidades, 
ya que no puede verificar diariamente el cumplimiento, siendo que este es un trámite 
exclusivo administrativo entre el Juzgado y la “A.G.”

El personal de “PREFECTURA” designado para cumplir dicha tarea de custodia 
deberá presentarse, al menos una vez finalizada la quincena, en la Prefectura Buenos 
Aires, Oficina Sección Policía Adicional, a los efectos de firmar el libro de registro y 
retirar las correspondientes boletas de control del servicio prestado la cual deberá ser 
firmada por un responsable del Objetivo a custodiar, acorde lo estipulado en la 
Ordenanza Policial N° 1/84 Artículo 3) punto n); esta es la única que avala la 
conformidad del servicio por parte de “PREFECTURA”.

CLÁUSULA SÉPTIMA -  LIQUIDACIÓN Y PAGOS DE LA PRESTACIÓN.

“PREFECTURA” extenderá las Solicitudes de Servicios y deberá entregarlas a la 
“A.G.”, en el área contable u otra dependencia que esta prevea para su recepción.

“A.G.”, deberá realizar el pago correspondiente dentro de los treinta (30) días corridos 
de presupuestado el servicio. El vencimiento del plazo se produce automáticamente y 
no admite causas de suspensión o interrupción alguna.

Los pagos se realizarán acorde el siguiente detalle:

>  Solicitar un Número de Gestión de pagos a la Sección Policía Adicional, acorde 
el monto informado.

>  El usuario/gestor deberá ingresar al portal web: www.prefecturanaval.qob.ar
>  Ingresar a Trámites Web
> Ingresar al icono Gestión de Pagos.
>  Ingresar al icono Pagar Aranceles por Multas, Convenios, Policía Adicional y 

Otras Tasas.

El Usuario/Gestor para cancelar la deuda deberá generar:

VOLANTE ELECTRÓNICO DE PAGO (VEP)

https://www.prefecturanaval.qob.ar


Debe ser abonado en forma electrónica mediante (home banking) a través de una 
determinada Red de Pago: BANELCO -  LINK o INTERBANKING.

LA BOLETA DE PAGO (BP).

La misma deberá ser impresa para realizar el pago en forma presencial en los bancos 
adheridos, Pago Fácil y/o Rapipagos.

Es de destacar que, una vez iniciado el trámite, deberá efectivizarse el pago en un 
plazo de veinticuatro (24) horas; pasado el tiempo la operación se cancelará 
automáticamente y deberá gestionarse el trámite nuevamente.

Antes de solicitar el un nuevo Número de Gestión de Pagos, deberá entrar a la Pagina 
Web y corroborará que el Número no se encuentre vigente, ya que de generar un 
nuevo número se duplica el monto, siendo un trastorno administrativo el eliminar el 
mismo del sistema.

Una vez gestionado el pago de los servicios, la entidad o empresa deberá envié' un 
correo electrónico, a la Prefectura Buenos Aires, con foto o escaneo del comprobante 
de pago al e-mail bsas-policiaadicional@prefecturanaval.gov.ar, como constancia -que 
los servicios se encuentran cancelados y la misma no posee deudas con esta 
Institución.

CLÁUSULA OCTAVA -  SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN.

La solicitud de suspensión de los servicios por la “A.G.”, se efectuará mediante Neta y 
deberá ser presentada ante la “PREFECTURA”, con setenta y dos (72) horas de 
anticipación a la fecha de suspensión.

La solicitud de suspensión del servicio, efectuada por “A.G.”, no dará derecho a 
gestionar el reintegro o a ser eximido del pago de los fondos correspondientes al 
tiempo que dure la suspensión o que faltase para completarlos.

En caso que el personal que presta servicio de Policía Adicional sea requerido por 
razones de índole operativos de urgencia y/o de fuerza mayor, “PREFECTURA” pedrá 
suspender o cesar los efectos del presente Convenio, comunicando dicha situación, en 
forma inmediata a “A.G.”, sin que el hecho pueda constituir un incumplimiento 
contractual, ni deriven de estas indemnizaciones de ninguna naturaleza.

CLÁUSULA NOVENA-RESPONSABILIDAD.

El personal que cumpla funciones de “Policía Adicional" estará sujeto a las 
disposiciones reglamentarias y disciplinarias que rigen en “PREFECTURA”, y en los 
casos que ocurrieran accidentes, enfermedades y/o fallecimientos en el desempeño de 
estas funciones, serán consideradas, a los fines de su calificación, de igual modo que 
los acaecidos en la prestación de servicios obligatorios. Consecuentemente se 
exceptúa a “A.G.”, de toda obligación laboral y previsional respecto del persona; de 
“PREFECTURA”.

mailto:bsas-policiaadicional@prefecturanaval.gov.ar


CLÁUSULA DÉCIMA -  FUNCIÓN PÚBLICA.

Sin perjuicio de la adopción de las medidas necesarias tendientes a procurar el 
cumplimiento de la prestación contratada, el personal de “PREFECTURA”, en su 
carácter de funcionario público, deberá actuar ante situaciones de emergencias, que 
circunstancialmente ocurra en su presencia o lleguen a su conocimiento mediante un 
requerimiento de auxilio, sin que ello pueda considerárselo como abandono de las 
tareas a su cargo, ni genere a favor de “A.G.”, reclamo de ninguna naturaleza.

CLÁUSULA DÉCIMOPRIMERA -  COMPETENCIA INTERRELACIÓN.

La ejecución de las actividades, derivadas de la prestación, no podrá en ningún caso 
comprometer o exceder las facultades que por ley le son conferidas a 
“PREFECTURA”, ni extralimitar su jurisdicción o interponerse a las funciones o 
competencias de otros organismos de seguridad nacional o policial provincial. En cuyo 
caso la “PREFECTURA" se reserva el derecho de suspender o cesar los efectos del 
presente Convenio.

CLÁUSULA DÉCIMOSEGUNDA -  CESIÓN -  SUBCONTRATACIÓN.

Ninguna de las “PARTES” podrá ceder o subcontratar, en todo y/o en parte, los 
derechos y/u obligaciones emergentes del presente Convenio.

CLÁUSULA DÉCIMOTERCERA -  RESCISIÓN DEL CONVENIO.

Las "PARTES” podrán en cualquier momento rescindir el presente Convenio, sin 
derecho a indemnización de ninguna naturaleza, debiendo la parte interesada 
comunicar tal voluntad a la otra parte, por medios fehacientes, con una antelación 
mínima de treinta (30) días.

La “PREFECTURA”, excepcionalmente y por razones estrictamente de seguridad 
interior, defensa nacional y apoyo a la política exterior, podrá comunicar tal intención, 
con una antelación de cuarenta y ocho (48) horas.

CLÁUSULA DÉCIMOCUARTA -  DURACIÓN Y VIGENCIA.

Las “PARTES” acuerdan que este Convenio se celebra por el término de DOCE (12) 
MESES, renovándose de forma anual comprendiendo los periodos, del 01 de mayo al 
31 de diciembre del año 2025, si ninguna de las partes funda voluntad contraria con 
una antelación no menor a TREINTA (30) días de la fecha de su vencimiento. Podrá 
ser denunciado unilateralmente sin expresión de causa, previa notificación fehaciente a 
la otra parte con una anticipación no inferior a TREINTA (30) días corridos.

CLÁUSULA DÉCIMOQUINTA -  CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO Y 
NOTIFICACIONES.

Para todos los efectos derivados del presente Convenio, las partes constituyen 
domicilio legal en los indicados en el encabezado, que serán tenidos como válidos, en 
tanto no se comunique por medios fehacientes su cambio, a efectos de cualquier 
comunicación o notificación judicial o extrajudicial que se efectúe.



Cualquier divergencia que pudiera suscitarse en la interpretación y/o ejecución de las 
cláusulas del presente Convenio, así como, los conflictos o reclamos de cualquier 
naturaleza que pudieren derivarse de este, serán resueltos por las “PARTES” de 
común acuerdo y con el amigable espíritu de colaboración que anima al presente.

Cualquier cuestión que se plantee, vinculada a la ejecución de las prestaciones y que 
no encontrare precisión en el presente convenio, deberá resolverse acorde lo 
establecido en el “Régimen de Resolución de los Conflictos Interadministrativos”, 
regulado por la Ley N° 19.983 y su Decreto Reglamentario N° 2481/93.

En prueba de conformidad, las “PARTES” suscriben el presente Convenio, en tres (3) 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a lo s ......  días del mes d e ...................... de...............-

CLÁUSULA DÉCIMOSEXTA-CONTROVERSIAS.

A.G. PREFECTURA



PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 

R . F . Castillo y Prefectura Naval

CAPITAL FEDERAL

Solicitud de Servicios

USTED CUENTA CON DIEZ (10) DÍAS A PARTIR DE IA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA PRESENTE 
SOLICITUD DE SERVICIOS PARA OBSERVAR LOS CONCENTOS QUE SE INCLUYEN EN ¡A MISMA. EN EL 
CASO DE NO REGISTRAR OBJECIONES, VENCIDO DICHO LAPSO SE CONSIDERA ACEPTADO
IDECAD: OBJETO: Solicitud de Serv. De Pol. Adicional

AL SEÑOR JEFE DE PREFECTURA BUENOS AIRES NTO, Solicitud: 0183/2025
Míe dirijo a  Ud. Con e l objeto de solicitar se  establezca un servicio bajo e l régimen de "Policía Adicionar de acuerdo a las
siguientes condiciones:

SERVICIO: 93 )ISCONTlNU< FECHA DE IN IC IO  DEL SERVICIO: 1/5/2025

PERSONAL: 1 (UN) PERSONAL 

Dias SolitíU í TODOS LOS DIAS 
HORARIO/Sde 08:00 a 20:00 horas.-

FINALIDAD: CUSTODIAPERSONALYCHQFERDELDr.RobertoFemandoMINGUILLÓN.JUEZ'DEL- 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE MAR DEL PLATA

FECHA:Ü1 AL 31 DE MAYO DE 2025í ; \ • ■; ? ; ^
Conforme a las pautas propuestas, sé acepta la condición de que todo servido debe ser abosado por adelantado a la fecha 

de inidacxón o renovaaón y  lo  normado en el A lt. 7 °A cordeA rt 8°Anexo I  de la Leyl9.013. >;

H  sólo hecho de abonar e l importe correspondiente 72 horas antes del vendmienta. todos los meses, implica la aceptación del 

Servido y  lo  contemplado en e l A lt. 3o del Anexo 1 de la. Ordenanza Policial N® 1-984.-\ i 

Saludo a Ud. Muy atentamente.'

Dr. Roberto Femando M tNGÜILLÓN FIRM A (QUIEN SOUCITA LA'LIQUIDACIÓN) ■

B .N .L  Banco: • ; ACLARACIÓN í

A  L A : TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE MAR DEL PLATA V

De acuerdo al pedido formulado se dispone: . AUTORIZAR lo solicitado. »  , ,

• “1, ^ TRES MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y
El servido importa la suma de PESOS: U N O  C O n  63/100 {$  3.802.751,63) . ■ : ' ”  —

{ $3.802.761,63 )SO N ( 93 A) SERVIOOS A ? $40^89,91 f :
• BUENOS AIRES,

NOTA:BArt. 8 Anexo 1 d  tes Normas Complementarles de te Ley 19013 afoque  tea personas. Reparticiones y  Organismos Públicos o Entidades Privadas, 
deberán efectuarlos pegos eludidos con SETENTA Y DOS (72) torea da entetetión, a i Inicio de te tedia ctof servido solicitado, acorde e l siguiente detallo:
1) Le empresa o usuario/gestor deberé concurrir o te Offcéna Sección Policía Adicional. solicitará ef número da Gestión, el cual as indispensable para gestionar te boleta 
electrónica. 2) Slusuario/gesfor deberá ingresar d  portal web: www.pretocluranavaLgob.ar .3) Ingresara Trámites Web 4) Ingresar a l icono Gestión de Pagos. 5) 
Ingresar d  icono Pagar Aranceles por Muñas, Convenios, Policía Adicional y  Olma Teses. E l UauarisYGestorpana cancelar ta deuda deberá generar. A) VOLANTE 
ELECTRÓNICO DE PAGO (VEP). Debe ser abonado en forma electrónica mediante (homo banking) a través de una detemúnada Red de Pago: QANELCO -  UNK o 
INTERBANKING8) LA BOLETA DE PAGO (BP). La misma deberá ser impresa para realizar e l pago en forma presencial en tes bancos adheridos. Pago Fácil y/o Rapipagos. 
Es de destacar gue una vez ¡nidado el trámite, deberá etectMzarse d  pago en un plazo de cuarenta y  ocho (48) horas; pasado el tiempo 1a operación se cancelará 
automáticamente y  deberá gestionarse d  trámite nuevamente. Une vez gestionado el pago de los servicios, la entidad o empresa deberá enriar un correo electrónico, a la 
Prefectura Buenos /tires, con foto o escaneo del comprobante do pago el e-mail bsae-pofítíaadictonaHQprBtecturanavd.gov.ar. como constancia que los servicios se 
encuentran cancelados y  te Misma no posee deudas con esta Institución. De existir dudas a l raspéelo deberá comunicarse o la Sección Policía Adicional de esta Prefectura ai 
abonado 45787682 Interno 4813, cotutor 11-4023-7417 o emed bsas-pdteiaaditíondQpretBctwanavalgov.ar
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PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 

R . F . Castillo y  Prrfartuni Nav.»l

CAPITAL FEDERAL

Solicitud de Servicios

USTED CUENTA CON DIEZ (19) OÍAS A PARTIR VE iA ¡ECHA DE RECEPCIÓN DE ÍA  PRESENTE 
SOLICITUD DE SERVICIOS PARA OBSERVAR LOS CONCEPTOS QUE SE INCLUYEN EN LA MISMA. EN El, 
CASO DE NO RECIS7RAR OBJECIONES, lENCiDO DICHO tAPStí SE CONSIDERA ACEPTADO
I0ECAB: OBJITfO: Solicitud de Serv. De Pol. Adicional

AL SEÑOR JEFE DE PREFECTURA BUENOS AIRES Nlt>. Sollcltíld: 0184/2025
M* dirijo a Ud. Con t i  objeto de solicitar se establezca un servicio bajo el régimen de Tonda Adicionar de acuerdo a las
siguientes condiciones:

SERVICIO: SO HSCONTINUi FECHA DE IN IC IO  DEL SERVICIO: 1/6/2025

PERSONAL: 1 (UN) PERSONAL 

m as Solicitad TODOS LOS CHAS 

HORARIQ/5: de 08:00 a 20:00 horas.-

FLNAUDAD: CUSTODIA PERSONAL. Y CHOFER DEL Dr. Roberto Femando MNGUILLÓN, JUEZ DEL - 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRMNAL FEDERAL DE MAR DEL PLATA'

FECHA: 01 AL 30 DE JUNIO DE 2025
Conforme a las paulas propuestas, se acepta la condición de que todo servido debe ser abonado por adelantado a la fecha 

de in idadón o renovadón y  lo  normado en e l A l t  7a Acordé A r t  8*Anexo I  de la Ley 19.013.

El sólo hedió de abonar el importe correspondiente 72 horas antes del vencimiento, todos los meses, implica la aceptadón del 

Servido y  lo contemplado en e l A rt '3 * del Anexo 1 de la Ordenanza Folkfal N " 1-984,-
\  m * t  ' Z

Saludo a Ud. M uy atentamente.- . ,

Dr. Roberto Femando M ING U ILLO N / FIRM A (QUIEN SOUCfTA LA LIQUIDACIÓN) t

D .N .L  # .Banco: - A C L A R A C IÓ N .

A LA: TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE MAR DEL PLATA
De acnerdo al pedido formulado se dispone: AUTORIZAR losoliatado.-

. TRES MILLONES SIESCIENTOS OCHENTA MIL NOVENTA Y UNO CON
El servido importa la  suma de PESOS: 90/10Q ($  3 í680 .091,90 ) .

( $3.680.091,90 ) SON ( . ' 90 ) SERVICIOS A $ 40.889,91

NOTA-E Art. O A naxo ld  UtNormas Conriarm nlañat da faLay 10013 $Magua la» panorpa. Rapartk¡k>na*y O cgvñm ot Púb»coa o E ntidad* Privada*, dabarin 
afaduar loa pago* aludidoa con SETENTA Y DOS f72j torna da anlaíadón. a l Inicio da I*  tach* dal ta rrido  tricMado, aconta a l tigurad* d*tad*:
1) La an^ra ta  o utuariofgatlor dabari eoncunira la  Oficina Saectio Pódela AdiáonaL aoddtari alnúm an da QatSón. a l cual a* IndiapantaUa paragaadonarlabolata 
afecftfrvca 2) El u tuar& gatlo r dataré ingratar a l portal wab: www.prafacturanavalgob.ar.3) tn g n iv  a T r it r iit  WV6 4) Ingratar a l ¡cono Gaaltón da Paooa.31 
ingresar a l icono Pagar Aréncala» por Mudat, Convanñt, Pódela Adicional y  CXn» Tata» B  Utuana/G atlorpan canéala/ la dauda dabari ganaran A) VOLANTE 
ELECTRÓNICO DE PAGO {VEP). Daba *a r abonado an forma aiacttM ca madianla (homo banbng) a través da una datanriiada Rad da Pago: BANELCO -  UNK o 
INTERBANK1NCB) LA BOLETA DE PAGO (BP) La ritm a  dabar* u r  ingrata pan  naaMzarat pago an toma praaandalan loa bancoa adharidoa. Pago F icáyto Fapipago*.
Ea da daatacarqua una vaz Iniciado al b irria , dabari afacttvuana al pago an un plato da amanta y ocho (48) hora»; pasado al hampo la opandónaa cancelaré
tutomihcamanla y dabari gatllonana a l triad la nuavamanla. Una vtz gaabonado a l pago da lo * aaridoa, h  anüdad o amprata dabari am iar un com o ahebómeo. a la 
Prafactura Buano* Alna, con foto o  aacaoao dal comprobarla da pago a l a-tnad b*a»-pobd*adKkmtlQpr*lecturanaval gov.ar, como contienda que toa ternero» »a 
encuentran cancelado* y  la ritm a  no posee dauda» con a tla  kttUudón Da exitür dudes e l raspado dabari comunicarte a le SecobnPolíclaA/hcional de eataPnleclun al 
abonado *9707002 Intamo 4313. ca ria r 11-4023-7417 oatnadbtat-podciaadrclonalOpnfedutanaval.gov * r
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Solicitud de ServiciosPREFECTURA NAVAL ARGENTINA

R . F. CastíDo y Prefectura Naval __  ̂  ̂ ^   ̂ ___ _______

CAPITAL FEDERAL

USTED CUENTA CON DIEZ (10) DÍAS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA PRESENTE 
SOLICITUD DE SERVICIOS PARA OBSERVAR LOS CONCbPTOS QUE SE INCLUYEN EN IA  MISMA. EN EL 
CASODENO REGISTRAR OBJECIONES. VENCiDODlCHO LAPSOSECONSiDERA ACEPTADO
1DECAB: OBJETO: Solicitud de Serv. De PoL Adicional

a l  s e ñ o r  j e f e  d e  PREFECTURA b u e n o s  AIRES Nro. Solicitud: * 0185/2025
Me dirijo a Ud. Con e i objeto de solicitar se  establezca un servicio bajo e l régimen (te "Polic ía  Adicional" de acuerdo a las

siguientes condiciones:

SERVICIO: 93 MSCONTINUl FECHA DE IN IC IO  DEL SERVICIO: 1/7/2025

PERSONAL: 1 (UN) PERSONAL

Días Solicitad TODOS LOS DÍAS ■'

HORARIO/S: de 08:00 a 20:00 horas.-
FTNALIDAD: CUSTODIA PERSONAL, Y  CHOFER DEL Dr. Roberto Fernando MINGUiLLÓN. JUEZ DEL

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE MAR D B .PLATA V ’ . A - -

FECHA: 01 AL 31 DE JULIO DE 2025 " : <U: V 5
Conforme a las pautas propuestas, se acepta la condidón de qué todo servkio debe ser abonado por adelantado a  la  fecha 

de iniciación o renovación y  lo  normado en e l A i t  7° Acorde A r t  8°Anexo I  de la Ley 15.013. . ?•.

. El sólo hedió de abonar e l importe correspondiente 72 horas antes del vencimiento, todos los meses, implica la aceptadón del 

Servicio y  lo  cantemptedo en d A i t  3° del Anexo 1 do te Ordenanza Policial N? 1484.--, - ;

Saludo a Ud. Muy atentamente.- > '

Dr. Roberto Femando M IN G U IIX O N  H R M A  (QUIEN SOLICITA LA  LIQUIDACIÓN) ,

D .N .L  Banco: ACLARAC IÓ N  .<

A  L A : TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE MAR DEL PLATA^
De acuerdo al pedido formulado se dispone: AU TO R IZAR  losolidtado.

^  ^  TRES MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y
0  servicio importa la suma de PESOS: j j ^j q  CON 63/100 ($  3 .802 .761 ,63 ) ■

( $3.802.761,63 ) SON ( 93 )SERVICIOSA $40.889,91
’ BUENOS AIRES,

N O T A :B M . 8 Anexo 1 d  ías Normas Complementarias do le Ley 19013 sha que tas personas, Reparticiones y  Organismos Públicos o Entidades Privadas, deberán 
efectuar tos pagos eludidos. con SETENTA Y DOS (72) horas da antelación, al inicio de la  (ocha dal servíció solicitado, acorde el siguiente detalla:
1) Lo empresa o usuario/gastor deberé concurrirá la Oficina Sección Policía Adicional, solicitará el número de Gestión, el cual es indispensable para gestionar la boleta 
etcctrónica.2)Elusuafto/gestordebmá ingresara! portal web: uwwprefacluranaval.gob.er .3) Ingresar a Trámites Web 4} Ingresar a l icono Gestión de Pagos.5) 
Ingresar al icono Pagar Aranceles por Multas, Convenios. Policía Acciona/ y Otras Tasas. B  Usuario/Geator para cancelarla deuda deberá generar. A) VOLANTE 
ELECTRÓNICO DEPAGQ(VEP). Debe ser abonado en fo/ma electrónica medíanle (homo banking) a través do una deterrnnada Red do Pago: &ANELCO -  UNK o 
INTERBANKINGB) LA BOLETA OE PAGO (BP). La misma deberé ser impresa para realizar el pago on forma presencial en los bancos adheridos, Pago Fácil y/o Rapipagos 
Es de destacar que una vez iniciado el Vánate, deberé etectívizarse el pego en un plazo de cuarenta y  ocho (48) horas-pasado e l tiempo la  operación se cancelará 
automáticamente y  deberá gestionarse e l trámite nuevamente. Una vez gsationadoelpago de los servidos, la entidad o empresa deberá enviar un correo electrónico, a  la 
Prefectura Buenos Aires, con teto o escaneo del comprobante da pago e l e-mail bsas-pdkioadidQnal̂ fvelocturanaval.gov.ar, como constancia que los servidos se 
encuentran cancelados y la misma no posea deudas con este Institución. £>« existir dudas al respecto deberá comunicarse a la Sección Poftcla Adicional «fe esla Prefectura al 
abonado 40767662 Interno 4313, celular 11-4023-7417 o  email hBtit-petír ífim1/rfm fi/QpntfnctemrraViilfff'v nr

| MEZA |

Escaneado con CamScanner





prefectura n a v a l  argentina

R. F. CutiUo y Prefectura Noval 

CAPITAL FEDERAL

Solicitud de Servicios r 1 , . , 0 ^n*\V
vUaOreí.- .0̂

EKD CUENTA CON DIEZ (10) DÍAS A PARTIR DE LA ¡ ECHA DE RECEPCIÓN DE ÍA PRESENTE 
ICrrifD DESERWCJOS PARA OHSERl'AR LOS CONCEPIXiS QUE SE INCLUYEN EN IA MISMA. EN EL 
O DE NO REGISTRAR OfUECtONES. VENCIDO DICHO ¡APSO SE CONSIDERA ACEPTADO 
id e c a B: OBJETO: Solicitud de Scrv. De Pol. Adicional

AL SEÑOR JEFE DE PREFECTURA BUENOS AIRES N fO . Solicitud: 0186/2025
Me dirijo a Ud. Con el objeto de solicitar se  establezca un servicio bajo el régimen de "Policía Adicionar de acuerdo a las

siguientes condiciones:

SERVICIO: 93 XSCONTINUi FECHA DE IN IC IO  DEL SERVICIO:.» 1/8/2025

PERSONAL: 1 (UN) PERSONAL 

Días Solicitad TODOS LOS DIAS 

HORARIO/S: de 08:00 a 20:00 horas.-
FTNAUDA D: CUSTODIA PERSONAL, Y CHOFER DEL Dr. Roberto Femando MINGUILLÓN, JUEZ DEL - 

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE MAR DEL PLATA

PECHA:01 AL 31 DE AGOSTO DE 2025 ' ;<0 f . r  \
Conforme a las pautas propuestas, se acepta la condición de que todo servido debe ser abonado por adelantado a la fecha 

de iniciación o recovadón y  lo normado en el A l t  7a Acorde Art. 8°AnexoI de la Ley 19XH3. -

El sólo hecho de abonar e l importe correspondiente 72 horas antes del vencimiento; todos los meses, implica la aceptadón del 

Servido y  lo  contemplado en e l A lt. 3° del Anexo 1 de la Ordenanza Policial N ° 1-984.- . .

Salado a Ud. M uy atentamente.* • ' , • •

Dr. Roberto Fernando MINGUTLLÓN * . FIRMA • (QUIEN SOLICITA LA LIQUIDACIÓN) ..

D .N .L  Banco:. - j/ACLARACIÓN . -

A L A :  TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE MARDEL PLATA* ;
De acuerdo al pedido formulado se dispone: 'AU TO R IZAR  r  ' lo solicitado. - ‘ „«

El servido importa la suma de PESOS:
TRES MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
UNO CON 63/100 ($3.802.761,63) f

( $3.802.761,63 ) SON ( ' 93 . ) SERVICIOS A . /$ 40.889,91. -
. BUENOS AIRES,

NOTA: BArt. 8 Anaio  1 d lis  Normas Complamentarias deis Ley 19013 sita que las personas. Reparticiones y  Organismos Públicos o Entidades Privadas, deberin 
efectuar toa pagos etodktos con SETENTA Y DOS (721 horas de antelación, el ¡Neto da la feché dal servido solicitado, acorde el siguiente detalle:
1) Le empresa o usuerio/gestor deberó concurrir a la OSelna Sección Poücla Adicional, soUckari al número de Gestión, al cual as indispensable pera gestionar la boleta 
electrónica. 2) El utuartofgestor deberé Ingresar et portal web: mvw.prefepluranavat gob.ar .3) IryresaraTrAmitea IVfeü 4) Ingresar ai Icono Gestión de Pagos.S) 
Ingresar »l icono Pegar Aranceics por Multas, Convenios. Policía Adicional y Otras Tatas. El UsuerMGestorpam cancelar la deuda deberi generar: A) VOLANTE 
ELECTRÓNICO DE PAGO (VEP) Deba ser abonado en forma electrónica mediante (home bankfng) a fravér de una determinada Red de Pago: BANELCO -  UNK o 
INTERBANKINGB) LA BOLETA DE PAGO (BP). La nisma deberi  ser Impresa pora naStar el pago en forma pretenda! en tos bancos adheridos, Pago Féai yA> Rapipagos. 
Es de destacar que une vez toldado el trirnte, deberi efoctivizarte el pago en un plazo de cuarenta y ocho (49) horas; pasado el tiempo la operación te  cancelará 
autométicemenle y deberé gestionarse el trérnte nuevamente. Una vez gestionado ol pago de los tarridos, te ontided o empresa deberé enriar un correo electrónico, ele 
Prefectura Buenos Aires, con tofo o acanto del comprobarte de pago al e-rnaü bsaS'potidaadltíonalQpretecturenaval.gov.sr, como constancia que loa servidos se 
encuentran cancelados y la misma no posee deudas con esta InstHudón. 0a existir dudas al respecto deberi comunicarse o la Sección Policía Adiciono! de eele Prefectura al 
abonado 45797Ó92 interno 4313. estofar 11-4023-7417 o email tosat-polIcJarsdIcionctQprtfeclurenaval gev.af
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Solicitud de ServiciosPREFECTURA NAVAL ARGENTINA

R. F. Castillo y Ptrfixlurn Nav a l ______________________________

CAPITAL FEDERAL

V

\USTED CUENTA CON DIEZ (10) DÍAS A PARTIR DE ¡A TECHA DE RECEPCIÓN DE U  PRESENTE
isoucrruD  d e  serh c/os  para orseri •ar  t.as c o n c e p iu s  q ije  se  in c lu y e n  e n  ¡a  m ism a , e n  e l  
[CASO DE NO REGISTRAR OBJECIONES. VENCÍIX) DICHO LAPSO SE CONSIDERA ACEPTADO

J  t i

IDECAB: OBJETO: Solicitud de Serv. De Pol. Adicional

a l  s e ñ o r  j e f e  d e  p r e f e c t u r a  b u e n o s  a ir e s  Nro. Solicitud: 0187/2025 ' *
Me dirijo a Ud. Con el objeto de solicitar se establezca un servicio bajo el régimen de "Policía Adicionar de acuerdo a las 
siguientes condiciones:

SERVICIO: 90 HSCONTINW FECHA DE IN IC IO  DEL SEIIVICIO: 1/9/2025

PERSONAL: 1 (UN) PERSONAL 

Días Solicitad TODOS LOS DIAS

HORARIO/S: de 08:00 e 20:00 horas.- - .

FINALIDAD: CUSTODIA PERSONAL, Y  CHOFER DEL Dr. Roberto Femando MINGUIILÓN, JUEZ DEL * '  ■
TRIBUNAL ORAL EN LO CRMNAL FEDERAL DE MAR DEL PLATA . 4 ‘ •

FECHA: 01 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2 0 2 5 '  -  * A r ■ : ‘ ;
Conforme a las pautas propuestas, se acepta la condición de que todo servido debe ser abonado por adelantado a la fecha 

d em id a d ó n o ren o va d ó n y lo n o zm a d o en e lA it .7 a Acorde A r t8 *A n ex o I de la Ley 19.013. :: > <•-.... v

El sólo hecho de abonar e l importe correspondiente 72 horas antes del vendmiento. todos los meses, implica la  aceptación del

Servido y  Jo contemplado e n e lA i t  3* del Anexo 1 de la Ordenanza Policial N* l -984. - ‘ vi  .

Saludo a Ud. M uy atentamente.- ' ’ ■ • t i r * ' ...

Dr. Roberto Femando M IN G U ILLO N  '  r FIRM A (QUIEN SOUCUA LA UQUIDACÍÓN) ;

D .N .L  Banco: 2' * AC LAR AC IÓ N  ■ *

ALA: TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE MAR DEL* PLATA- J

Ik

De acuerdo al pedido formulado se dispone: , A U TO R IZA R  4 • lo  solicitado. r .  \ r *

• TRES MILLONES SIESCIENTOS OCHENTA MIL NOVENTA Y UNO CON
H  servido importa 1. suma de PESOS: 90/100 ($  3 .680 .091 ;90 ) * '  " '•  V.» t*S‘ '  ' '

( $3.680.091,90 ) SON ( 90 ) SERVICIOS A  . $ 40.889,91
’ BUENOS AIRES,

.ADICIONAL

NOTAr&Art. 8 Anero 1 d la»Nonrmt Corrytamertariee de la Ley 19013 «taque tas panana», RepeitKionety Organismo» PúbAooa o Enddadaa Privadas. deberén 
efectuarlos pagos aludióos con SETENTA Y DOS (72) torea da antelación, al Inido da la lacha del servido loMcrtedo. «con## si ifcuienfe datada;
1) Le encrase o t/jc/erábeetor deberé concurrirá té Oficina Sécdón Pótela Adicional, eofctará ét númaro da Gestión. al cual a t Indispensable para gestionar la bótala 
electrónica. 2) &  usueno/gestor deberé ingresar al portal web: www pnfecturanaval gob.ar .3) Ingresar a Trámite» Web 4) Ingresar al icono Getbón de PaQot.5) 
Ingresar el ¡cono Pagar Arencelet por Muda», Conventee, Policía Adicional y  Oirás T e u i. El Uauario/Gaatorpara cancalarla deuda debari ganaran A) VOLANTE 
ELECTRÓNICO DE PAGO (VEP) Deba aor abonado an forma aletírónca medíanla (boma bankJng) a través da una datanrénada Red de Pago: BANELCO -  UNK o 
INTERBANKINGB) LA BOLETA DE PACO (BP) La misma dabari aar Impresa para n ab ar al pago an forma preeencteí an loa bancoa adheridos. Pago F io l yto Rappegoa. 
Ea da destacar que una vez Melado al trimita, dabaré afacbvfiaraa al pago an un plazo da cuarenta y ocho (48) hora*; potado al tiempo la oparadón aa cancelaré 
automáticamente y deberé gestionarte el trérnta nuavamanta. Una vaz gestionado at pago da loa samaos, la anltdad o empresa dabari anidar un correo akctririco, a la 
Prafadura Buanoa Aires, con loto o atcanao dal comprobante de pago al a-mad baaa-pokdaodkionalQptatoctutanaval gav.ar. como contiende que loe «ervtno* se 
encuentran cancaladoa y la misma ne peeaa deudas con esta Institución, De existir dudas mi respecto deberé comunicarte a le Sección Ponda Adcional da asta Pretecturm al 

i abonado 45767662 Mamo 4313. cakAar 11-4023-7417 o ornad bssa-poirdeadklonelQptefecturenavel govar
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CAPftALFEDERAL Í Í S iÉ

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 0  —  1 ¡  — - J —  0  —  M . :  —  : «
R. F . Castillo y  Prefectura Naval SoliCÍtUd d© S©fVÍCIOS

Sa,üóHsr'c\6n

v  M&hOs

d¡Co^aiaC'O0eS

USTED CUENTA CON DIEZ (10) DÍAS A PARTIR DE U  TECHA DE RECEPCIÓN DE LA PRESENTE 
SOLICITUD DE SERVICIOS PARA OBSERVAR LOS C0NCEP1VS QUE SE INCLUYEN EN ¡J  MISMA. EN EL 
CASO DE NO REGISTRAR OBJECIONES, VENCIDO DICHO LAPSO SE CONSIDERA ACEITADO
IDECAB:

AL SEÑOR JEFE DE PREFECTURA BUENOS AIRES

OBJETO: Solicitud de Serv. De PoJ. Adicional

Nro. Solicitud: 0188/2025
Me dirijo a Ud. Con e l objeto de solicitar so establezca un servicio bajo e l régimen de "Policía Adicional" de acuerdo a tas 

siguientes condiciones:

SERVICIO: 93 )¡SCONTiNUí FECHA DE IN IC IO  DEL SERVICIO: 1/10/2025

PERSONAL: 1 (UN) PERSONAL 

Días Solicitad TODOS LOS DIAS 

HORARIO/S: de 08:00 a 20:00 horas.-

FIN ALTDAD: CUSTODIA PERSONAL, Y CHOFER DEL Dr. Roberto Fernando MiNGUILLÓN, JUEZ DEL - 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE MAR DEL PLATA

FECHA: 01 AL 31 DE OCTUBRE DE 2025
Conforme a las pautas propuestas, se acepta la condición de que todo servicio debe ser abonado por adelantado a la fecha 

de iniciación o renovación y  lo  normado en e l A lt. 7° Acorde Art. 8°Anexo I  de la Ley 19J0L3.

El sólo hecho de abonar e l importe correspondiente 72 horas antes del vencimiento, todos los meses, implica la  aceptación del 

Servicio y  lo  contemplado en e l A l t  3o del Anexo 1 de la Ordenanza Folidal N ° 1-984.-

Saludo a Ud. M uy atentamente.-

Dr. Roberto Femando M IN G U IÍLÓ N  FIRM A (QUIEN SOLICITA LA LIQUIDACIÓN)

D .N .L  Banco: ACLARACIÓN

A LA: TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE MAR DEL PLATA
D e acuerdo al pedido formulado se dispone: AU TO RIZAR  lo  solicitado.

,  TRES MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y
El servicio importa la suma de PESOS: U N 0  C 0 N  63/10o  {$  3.802.761,63)

{ $3.802.761,63 )SON ( 93 ) SERVICIOS A $40.889,91
BUENOS AÍRES,

N O TA:0Art. 8 Anexo 1 tí las Normas Complementarias de la Ley 19013 sita que tas personas. Reparticiones y  Organismos Públicos o Entidades Privadas, deberán 
efectuar tos pagos eludidos con SETENTA Y DOS (72) horas de antelación, a l Inicio de la lacha dol servicio solicitado, acorde o l siguiente detalle:
1) La empresa o usuarío/gestor deberá concurrirá le Oficina Sección Policio Aéctonai, eotitítará e l número de Gestión, e l cual es Indispensable para gestionar la boleta 
electrónica . 2) El usuario/gestor deberá mgresaral portel vteb: www.pretocturanavat.gob.ar ,3) Ingresara Trámites Web 4) Ingresar a l ¡cono Gestión de Pagos.3) 
Ingresar e l icono Pagar Aranceles por Multas, Convenios, Policía Adicional y Otras Tasas, 0  Usuario/Gostor para cancelar la deuda deberé generar A) VOLANTE 
ELECTRÓNICO DE PAGO (VEP). Debe ser ebonado en forma electrónica mediante {homo banklng) ú (revés de una determinada Red do Pago: BANELCO -  LINK o 
INTER8ANKINGB) LA BOLETA DE PAGO (BP). La msrrm deberá ser Impresa para realizar el pago en tonna presencial en los bancos adheridos, Pago Fácil y/o Rapipagos. 
Es de destacar que una vez Iniciado el trómite, deberá etectivizarse e l pago en un plazo de cuarenta y ocho (48) horas: pasado el tiempo la operación se cancelará 
automáticamente y  deberá gestionarse e l trámite nuevamente. Uno vez gestionado el pego de los servicios, ¡o entidad o empresa deberá enviar un comeo electrónico, a la 

' Prefectura Buenos Aires, con foto o escaneo del comprobante de pago a l e-maitbsati-peticlaadicianai@pretectumnaval.gov.ar, como constancia que tos sérvelos se 
encuentran cancelados y  la  misma no posee deudas con esta Institución. De existir dudas et respecto deberá comunicarse a la Sección Pódela Adicional de esta Prefectura a/ 
abonado 45787682 interno 4313, celular 11-4023-7417 o email bsos-pollctoodlclonal@protoctmmaval.gov.ar
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Solicitud de ServiciosPREFECTURA NAVAL ARGENTINA
R. F. CdaUnn y Prefectura Nú val

CAPITAL FEDERAL

¡USTED CUENTA CON DIEZ (10) DÍAS A PARTIR DE \A ¡ECHA DE RECEPCIÓN DE ¡A PRESENTE 
¡SQUCÍTUD DE SER17C/OS PARA OHSb'JiVA R LOS CONCEPTOS QUE SE INCLUYEN EN IA MISMA. EN £¿ 
¡CASÓ DE NO REGISTRAR ORIECIONCS. VENCIDO DICHO IAPSO SE CONSIDEJIA ACEPTADO
IDECAB: onjirro; Solicitad de Senr. De Pol. Adicional

AL SEÑOR JEFE DE PREFECTURA DUEÑOS AIRES > NfO. Solicitud: 0189/2025
Me dirijo a Ud. Con el objeto de solicitar so ostablorca un servicio bajo et régimen de "Policía Adicionar de acuerdo a las 
siguientes condiciones:

SERVICIO: 90 HSCONTINUt FECHA DE IN IC IO  DEL SERVICIO: .1/11/2025

PERSONAL: 1 (UN) PERSONAL 

Dias Solicitad TODOS LOS DIAS

HO RARIO ^:, de 08:00 a 20:00 horas.*

FINALIDAD: CUSTODIA PERSONAL .Y CHOFER DEL Dr. Roberto Femando MINGUILLÓN/ JUEZ DEL - 

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DÉ MAR DEL PLATA-

FECHA: 01 AL 30 DE NOVIEMBREDE 2025 '
Conforme a las pautas propuestas, se acepta la condiridn de que todo servido debe ser abonado por adelantado a lá fecha 

de inidadftn o renovación y lo  normado en el ArL7°> Acorde A it.8 ° Anexo I dé la  L ey l9 J n 3 ..

El sólo hecho de abonar e l importe correspondiente 72-hoias antes del viehdmientó.1 todos los meses, implica la aceptadón del 

Servido y  lo contemplado en el A it. 3* del Anexo 1 de la Ordenanza Pólidal N® 1-484J- '.

Saludo a U<L Muy atentamente^ ,.  ̂^ '  ' t '

:Dr. Roberto Fernando MmGUIUÓN|<iV< ' FIRMA '  (QUIEN SOUCTTA LAÚQUlQACIÓN) .

■ D .N .L  ’ ^ . ^ - B a n c o : ¿ : ¿ Á O L A I^  ;

a  la: TRIBUNAL;ORAL;ENXÓ GRIMINALiFEDfeA.L DE MAR DEL PLATA
De acuerdoal pedido formulado se disponer' ; ''. 'i í 'AUTORIZAR ló soliatado^

 ̂ VTRÉS MIU-ONES iSEISCIENTOS OCHENTA MIL NOVENTA Y UNO CON
El servicio importa la suma de PESOS:iiasum aaertsu» . ^  90/1oo ($ 3.680.091,90)

$3.680.091,90 ) SÓÑ (Í V: 9Ó i) SERVIGÍOS A ^tí $ 40.889,91 j  V

NOTA: El M . 8Anoxo1d tas Normas Complemenla/las do la Ley 19013 títequo (os personas, Reportidotmy Qigartsnfes Público* o Entidades Privada*. deberán 
efectuónos pagos eludidos con SETENTA Y DOS (72) fíeme do antelación, el In/do do ta fecha del servido sotküado. «corto t i  suvierto detaOe:
1J La empresa o usuario/gesfer deberé concurrir o lo Ofídna Sección Policía Adicional, sdrederé d  número de Gestión, d  cud as Indispensable pero gestionar to boleta 
electrónica. 2) El usuaric/gestor deberá Ingresar ai pcrldweb: www.pnefocturonoveLgob.er .3) Ingresare Trónües Mrft 4) Ingresar al icono Gestión de Pegos. 3) 
Ingresar ol Icono Pogar Aranceleo por Mullos, Convenios. PoBclo Adicional y Otros Tosas. Ei UsuartoGostorpom conectarla deuda deberé generar: A) VOLANTE 
ELECTRÓNICO OE PAGO (VEP): Debe ser abonado en toma electrónica mediente (homo banklng) o través do urw (fefomínedo Red de Pago: BANELCO -  UNK o 
INTERBANKJNG8) LA SOLETA DE PAGO (BP). Lo rúame doberó ser impreso pero redUer el pago en toma presencial en los bancos edheridox Pago FócByfe Rapipagos. 
Es de destacar que une vez iniciado el trimito. deberé etoctMzene el pago an un ploro do cuarenta y ocho (48) horca; pesado ai tiempo to Operación so cancelaré 
automáticamente y  deberé gestionarse el trúnito nuovamento. Une vez gestionado el pago do los servidos, la entidad o empresa deberé enviar un correo eiectrénco. ota 
Prefectura Buenos Aires, con feto o os censo dol comprobante de pago ai e^nail bsat’poíkiaadídonaiQpcetecturanavd.gov.er. am o constando que (os servíaos se 
encuenden cancelados y lo mismo no poseo deudas con esto Institución. De existir dudas el respecto deberá comunicarse o (o Secctfn Policía Adicional de esta Prefectura d  
abonado 45767662 Momo 4313. celular 11-4023-7417 o amad bsos-polidaadicionaiQpntecturaneval.gov.or
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PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 
R. F. CasÉüio y Prefectura Naval

CAPITAL FEDERAL E fe

Solicitud de Servicios

CUENTA CON DIEZ (10) DÍAS A PARTIR DE LA FECHA DE REWCIÓN DE JA PRESENTE 
\SÜ LICITUD DE SER VICIOS PARA OBSERVARLOS CONCILIOS OUE SE INCLUYEN EN i  A MISMA ENEL 
[g¿SO PE NO REGISTRAR OBJECIONES, VENCIDO DICHO UPSQ SE CONSIDERA ACMTAna '
IDECAB: OBJETO: Solicitud de Serv. De Fol, Adicional

AL  SEÑOR JEFE DE PREFECTURA BUENOS AIRES Nro. Solicitud: 0190/2025
Me dirijo a Ud. Con e l objeto de solicitar s e  establezca un servicio bajo e l régimen de  "Policía Adicionar de acuerdo a las 
siguientes condiciones:

SERVICIO: 93 JISCONTINUt FECHA DE IN IC IO  DEL SERVICIO: 1/12/2025
PERSONAL: 1 (UN) PERSONAL 

Días Solicitad TODOS LOS DIAS 

HORARIO/5: de 06:00 a 20:00 horas.-

F IN A U D A D : CUSTODIA PERSONAL, Y CHOFER DEL Dr! Roberto Femando MINGUILLÓN, JUEZ DEL - 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE MAR DEL PLATA

FECHA: 01 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025
Conforme a las pautas propuestas, se acepta !a condición de qne todo servido debe ser abonado por adelantado a la fecha 

de iniciación o  renovación y  Jo normado en e l A lt. 7o Acorde A l t  8*Anexo I  de la Ley m u ís .

El sólo hecho de abonar e l importe correspondiente 72 horas antes del vencimiento, todos los meses, implica la aceptación del 

S erv ido y  lo  contemplado en e l Azt. 3° del Anexo 1 de la Ordenanza Folicfal N °  2-984^ .

Saludo a Ud. M uy atentamente.-

Dr. Roberto Femando M IN G U ILLO N  FIRM A (QUIEN SOLICITA LA LIQUIDACIÓN)

D .N .L  Banco: ACLARAC IÓ N

a  L A : TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE MAR DEL PLATA
De acuerdo al pedido formulado se dispone:. AU TO R IZAR  ' la solicitada.

TRES MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y  
El servido importa Ja suma de TESOS: U N Q  C 0 N  63/100 ($  3 .802.761,63 )

( $3.802.761,63 ) SON ( 93 ) SERVICIOS A $40.889,91
BUENOS AIRES,

«O T A EM rt. 6A nexo1dm N orm ss Compfmeateria* de ,a Ley 19013 sUegue tes p eon a s, K e p a t e ^ y

ELECTRÓNICO D £ PAGO (VEP). Debe ser abonado en (orna electrónica mediante (homo banfting) a través de un *,¡*-0* adheridos. Paco Fácil y/o Rspipagos.
INWRBANKINGB) LA BOLETA DE PAGO {BP). La misma deberá ser impresa para c a n c ^ ré 3* * ^
Es de destacar que una vez inictado e l trámite, deberá etecttviiarsa et pago en un p in o  da cuereóte y ocho (46) horas,- deberé onviwm coneo electrónico, a la
automáticamente y  deberá gestionarse et trámite nuevamente, una vez gestionado 1 que tos sendos se
Prefectura Buenos Aims. con foto o eseaneo da! comprobante de pago e l o-matl ^  ¿  S0ec¡ón Potete Adicional de esta Prefectura el
encuentran cancelados y  la mismo no posee deudas con este Institución. Oe existir dudas d  respecto deberá comuníceme a te Sección rondana
ebonado 45767662 Interno 4313, celular 11-4023-7417 oemmibsaa-poiicJ3adicjonaI@pnfoetum1avoi.gov.ar
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